
Guayaquil, Junio 29 del 2.016

Sr.
REPRESENTANTE LEGAL DE LA C.OMPAÑLA LANGOSTINOS DEL P(IERT'O
BELLO IA,NDELSA SOCIEDAD ANONIMA
Ciudad.

De mis consideraciones:

Por medio de la presente comunico a Ud. la cesión y transferencia de CUARENTA
acciones ordinarias y nominativas, de un dólar cada una de ellas en el capital social de
mi representada, de la siguiente manera:

CEDENTE

CODEMETS.A.
RUC No..0990785201001

CESIONARIOS

IRENE DENISSE IDROVO PEÑA
c.c.091592t910

ACCIONES

40

Tanto la cedente como la cesi.onaria son de nacionalidad ecuatoriana.

Usted deberá inscribir esta transferencia de acciones en el Libro de Acciones
Accionistas y comunicar del particular a la Superintendencia de Compañías.

Particular que comunico a Ud. Para los respectivos fines legales.

Sin otro particular del cuol comunicarle.

Atenlamente.

\t¿w,tdwt¡o
IRENE DENISSE IDROP'O PEÑA

c.c:.09159219r0
í) c¿'n¿¡/TE GENERAL
t(D¿;¿-. ososa6ss4T

Rt/C /{o.. 099078520 I 00 I



ACTA DE LA JT]NTA GDNERAL I.JNTVf,RSAL Df ACCIOI¡-ISTAS DE LA COMPAÑÍA
LAI\IGOSTINOS DEL PUERTO BELLO LANDELSA SOCIEDAD ANONIMA" CELEBRADA EN
GUAYAQIIIL EL YETNTTNIIIVE DE JUMODELDOS MIL DIECISETS.

En la ciudad de Grayaquil, a los veintinueve días del mes de Junio del dos mil dieciseis, a las nueve horas,
en el Sector de Puerto Santa Ana, Edificio Sotavento Piso 2 Oñcina 203, se reunió la Junta Ge,neral
Universal de Accionistas de la compañía LANGOSTINOS DEL PUERTO BELLO LAIIDELSA
SOCIEDAD ANONMA' con la asistencia de los accionistas: CAROLINA DE LOS ANGELES PEÑA
HT RTADO propietaria de setecientas sesenta acciones; CtA. CODEMET S.A. debidamente representada
por su Gerente General Sr. WALTER GONZALO REYES VERA, propietaria de cuarenta acciones. Todas
las acciones son ordinarias y nominativas de un valor de un dólar cada una. Los accionistas son de
nacionalidad ecuaúoriana. Se encuentra como inütado la Srta. IRENE DENISSE IDROVO PEñA.

Como se encuentra representado la totalidad del capital social de la compañía, los asistentes ac€ptan por
unanimidad constituirse en Junüa General Universal de Accionistas, estando de acuerdo en que se tate el
siguiente y único punto: Aprobar la transferencia de cua¡ent¿ acciones.

Actua como Presidente ad-hoc el Sr. WALTER C'ONZALO REYES VERA! y como secretario el
Gerent€ Sr. GABRJEL BOHORQUEZ CAÑIZARES, se constata el quórum reglamentario y se da
cumplimiento a las demás formalidades legales y estatuüari:ls.

El secretario declara legalmente instalada la Junta Ger¡eral Universal, disponiendo que se pase a tratar el
tema de la reunión. Toma la palabra el secretario y expresa el único punto a tratarse:
Que es decisión de la accionista: CIA. CODEMET S.A. ceder y transferir CUARENTA acciones ordinarias
y nominativas, de un dólar cada una a favor de la Srüa. IRENE DEMSSE IDROVO PEñA

Esüe orden del día es aprobado por unanimidad y se pasa a conocer el punto ante mencionado.

Después de algunas deliberaciones la Junta General resuelve por unanimidad de voúos, lo siguiente:

I¿ cesión y tansferencia de CUARENTA acciones ordina¡ias y nominativas, de un dólar cada una, que
rcaliza la CIA. CODEMET S.A. a favor de la Srua. IRENE DENISSE IDROVO PEñA

Psr no hsber más osuntos gue treer el Prssidonb ed-hoo eoncods un rts€co de quince minubE psrc ls
redaoaión del Aot¿ recpeotivs,- Siondo las nuevo hsras oucrcnb minuhs, s€ rsinstale la Junts, procediendo
a dar lepturs al Actq la oual fuo aprobada por unanimidad de votos, firmando Bara constsncis los
aocionictas. Se dio por üerminads le c$ión a las diez horas,

WALTER GONZALO RE\'ES VERA
CTA ACCIOMSTA- GERENTEGENERAL

Vem¿ldvou-
fr GABRJEL\QB)¡AIIfu CAÑZARES, GERENTE rRENE DEMSSE TDROVO pEñA

f\4 SECRETARIO DE LA JUNTA.
\.t4
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